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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SElìrOR ESPIGA, 

SESION DEL DIA 2 DE AGOSTO DE 1820. 

Se ley6 y aprobó el Ach del dia anterior. 

El Sr. Pricgo, en nombre de los demás Diputados dt 
Córdoba, presentó una Memoria escrita por D. Jose Vas- 
Coni, vecino de aquella ciudad, sobre el restablecimien- 
t0 de la Hacienda pública y consolidacion del crédito 
nacional, pidiendo que en consecuencia de Ia necesidad 
que tenia la comision de Hacienda de adquirir todas la> 
luces y conocimientos posibles para plantear tan impor- 
tante ramo, pasase dicha Memoria á la expresada comi- 
sion, para que los datos que en ella se expresaban pu- 
diesen serle de alguna utilidad. Así lo acordaron las 
Córtes. 

Se mand6 pasar á la comision de LegiSlaCiOn UU ex- 
pediente promovido por D. Faustino Rodrigue% residen- 
te en Madrid, en solicitud de que se le dispensasen nue- 
ve meses de edad que le faltaban para manejar SUS bie- 
nes por sí y sin necesidad de curador. 

Remitia el expediente el Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia. 

blandáronse archivar 12 ejemplares impresos, Y re- 
mitidos por eI Secretario del Despacho de Marina, de las 
circulares y decretos que se habian expedido por SU Mi- 
nisterio desde principios del presente año hasta la inS- 
talacion del Congreso. 

Remitió el Secretario del Despacho de Hacienda, y 
se mandaron archivar igualmente, varios ejempIares de 
la circular expedida por aquel Ministerio, sobre la liqui- 
dacion de los alcances á que puedan tener derecho los 
acreedores de la Tesorería general de la Nacion desde 1 .O 
de Enero de 18 15 hasta 30 del mes próximo pasado en 
que debieron abrirse nuevas cuentas, 

Se di6 cuenta de un oficio documentado del ministro 
de Hacienda de Mahon, remitido por el Secretario del 
Despacho de este ramo, relativo á la introduccion y con- 
sumo de géneros de algodon en aquella isla. Mandóse 
pasar á las comisiones de Hacienda y Comercio reuni- 
Ias, cn donde existen los antecedentes. 

Remitió el Secretario del Despacho de la Gobcrnacioc 
lo la Península 200 ejemplares de una circular expedi- 
la por la Secretaría del Despacho de su cargo, habiún- 
lose el Rey servido mandar que los expedientes rclati- 
ros al reemplazo del ejército que se hallaban pendien- 
es en la Sala de gobierno del Tribunal especial de 
Xuerra y Marina se remitiesen á las Diputaciones pro- 
rinciales respectivas para la resolucion que conviniese, 
:on arreglo á lo prevenido en la instruccion de 23 de 
.unio de 1813. 

Las Córtes quedaron enteradas y mandaron archivar 
os referidos ejemplares. 

A la comision de Infracciones de Cbnatituciou IX 



mandó pasar una exposicion documentada de D. HiW- 
&, Nufiez Montesinos, alcalde primero ConstitUCio1~~1 de 
Hellin, provincia de Murci& el cual, qur.Wdoso de 10s 
procedimientos de aquel jefe polítiCo y obras autoridades I 
pedia que se declarase haber lu&?ar á fOmxdOn de Causa 
contra estos indivíduos. 

A las comisiones de Lcgislacion, Hacienda )’ Agri- 
cultura reunidas se mandó pasar una cxposicion de Dou 
Baltasar Carrillo Manrique, alcalde constitucional de 
Atienza, en que demostrando el estado ruinoso de la 
agricultura y ganadería, lo atribuia á la injusta v des- 
proporcionada contribu&on de los diezmos y primicias. 
Trataba de demostrarlo con el ejemplo de un labrador 
que con yuuta propia siembra en renta 20 fanegas de 
tierra y coge 90 de granos; pero que pagada la renta, el 
diezmo y las demk gabelas que enumer:lba, y lo IlCCC- 
sario para la semilla, le quedan solo 33 fanegas para 
manutencion de su familia, pago de segadores, contri- 
bucien civil, eti. 

A las mismas comisiones reUnid& se mar& pasar 
otra exposicion igual de 214 labradores de varios pue- 
blos de la provincia de Segovia, los cuales, protestan- 
do altamente su religiosidad y respeto á loe ministros de 
nuestra sacrosanta religion, levantaban por primera vez 
sus envilecidas frentes, despues de tantos aãos de opre- 
sion y esclavitud, para pedir al Congreso la extincion de 
los diezmos, cuxa ilegalidad no entraban á probar, aun- 
que abundaban para cllo en doctrinas sanas á manos lle- 
nas. Confesaban al mismo tiempo sus deseos y la preci- 
sion de dotar al clero. 

Se mandb paaar á las mismas comisiones reunidas 
de Legislacion, Hacienda y Agricultura otra exposicion 
de la Diputacion provincial de Madrid, reducida asimis- 
mo á poner en consideracion de las Cbrtes la urgente ne- 
cesidad do decretar la abolicion de las décimas eclesiás- 
ticas. 

Pasó á IR Comision de Legislacion una cxposicion de 
Don Joaquin Llaccr y Pascual, vecino de Alcoy, quien 
enumerando muchos de los perjuicios que se seguian de 
las vinculaciones, deducia de sus refiexiones la absolu- 
luta k imperiosa necesidad de la abolicion dc todas ellas, 
proponiendo que al reducirlas á la clase dc libres se co- 
brase un 15 por 100 dc su valor en beneficio dc la Ha- 
cienda pública. 

A la misma comision de Legislacion se mandó pasar 
una exposicion de tres escribanos del número de Si- 
güenza, los cuales, con motivo de haber leido en uno 
(IC los periódicos dc la córtc haberse dado cuenta en el 
CoWesO de otra csposicion del alcalde segundo cons- 
titucional dc aquella ciudad, acerca de la prision de nn 
jóv@n que acababa de dar una ptialada á su padrastro, 
manifkahan eSbr dicha cxposicion del alcalde desti- 
tuida 4e verdad en todas sus partes, paracuya compro- 
bacion wWm un kB&UOnip de las &iligencit-m jndi- 

cialcs practicadas ante el juez de primera inataucia de 
aquella ciudad. 

Don Juan h’epomuceno dc Tuero, canónigo de Cuen- 
ea, expnin que fu& nombrado por la provincia (ìeUhia- 
ya Diputado para lils Ucirtcs de 18 15 y 18 16, como 
constaba del poder 3 &&u tlocumwtos que conserva- 
ba; y habiendo llegado :i la I’wínsukt ii finca tiel afro 
1814, SC’ wcoutrú sin poder ejercer su cargo, con mo- 
tivo de la ùisolucion del Congreso: que habiL;nùose pu- 
blicado cl lkal decreto dc convocatoria para las pwseu- 
tes, habia acudido en 4 de Abril x 22 dc Mayo últimos 
reclamando el derecho que tcnia de representar dicha 
provincia con preferencia á un suplente nombrado por 
el mktodo que adoptó la Junta provisional; y que uo ha- 
biendo obtenido la resolucion favorable que solicitaba, é 
ignorando si su reclurnacion se hnbin pasado ;1 las Cór- 
ks, pedia que éstas declarasen que debia entrar á cjer- 
ccr el cargo de Diputado por la provincia dc Chispa, 
hasta que viniese otro propietario nombrado por ella. La 
Secretaría de CGrtes hacia prcsenk que despucs de he- 
cho el extracto de esta represeutacion., I). Juan Sepo- 
muceno de Tuero habia presentado el poder original. La 
reprcsentacion se mandó pasar á la comision de Potle- 
res, Con cuyo motivo reclamó el Sr. C’a,2edo una propo- 
posicion suya relativa á este punto , pidiendo que se 
considerase como adicion á ella la presente exposicion. 

Sc leyó un dictamen de la comision de Legiclacion, 
dado en las Córtea del aìio de 18 14, sobre una proyosicioI1 
del Sr. Diputado Rus, relativa á que se uniformase el 
derecho de amortizacion en todas las provincias, redu- 
ciéndole al 15 por 100. La comision consideraba justa 
la proposicion, y su dict&men habia sido aprobado por 
aquellas COrtes, pero no se habia pasado la resolucion al 
Gobierno, con cuyo motivo se dió cuenta de cstc rlep 

cio, sometiéndolo ahora á la resolucion del Congreso; 
pero habiendo observado por una parte el Sr. Sierra 
Pambky que el dcrccho de amortizacian se habia rcfun- 
dido en la instruccion del Crúdito público, dada por el 
Gobierno anterior, aumentándole hasta cl 25 por 100 ; Y 
por Otra el Sr. Calatraoa que le comision de Lcgislacioll 
presentaria dentro de poco un proyecto de ley sobre 
amortizacion, se mandó archivar el dictámen de que 
acababa de darse cuenta. 

A Consecuencia de lo que en la sesion de ayer ofre- 
ci6 cl Sr. Huerta, presentb un Proyecto de decreto y regla- 
mento para que se estahleciesett juntas de 6elbeJcetacia púl/li- 
ca ea todas las parroquias de las Bspagas. Este proyecto so 
maudú pasar á la comision especial correspondiente. 

El SeCrekWio del Despacho de la Gobernacion de la 
PenílWIla, remitiénàtrse B oficio del de Estado, partici- 
paba 6 las Cúrtes que el Rey prosoguia tomando diaria- 
mente los baños con buen efecto, y que SU inrpurtante 

SaIud, igualmente que la &e Ia Reina, seguia sin ta me- 
nor alteracion. Oyéronlo las chtes WR satisfaccion w- 
pecíal. 
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k%? procedió á la discusion del dictámen de la comi- ’ esta 6 por la otra razon. Sobre esta medida se ha medi- 

sion de Hacienda sobre cnagenacion de bienes nacjona- / 
les. ( J’tfase lu sesion del dia 3 1 del pasado.) 

&do muchísimo, y tiene grande re]acion con la que la 

El Sr. PRIEGO: Me parece que la comision de Ha- 
comision propondrj. al Congreso más adelante Para el 
arreglo definitivo del cr&dito público. 

cienda, con aquel lleno de instruccion y sabiduría que El Sr. EZPELETA: Estoy de acuerdo con el señor 
tiene tan acreditado , ha manifwtado la necesidad de Conde de Tormo en que no debe haber preferencia en la 
vender esos bienes nacionales. Yo creo que las Córtes no admision de los créditos; pero cn el dia bny una dificul- 
deben detenerse un momento en aprobar su dictámen. tad. Las oficinas se han excusado á dar certificaciones 
La justicia lo exige, y la política lo reclama imperiosa- de estos créditos á varkw personas que las han solicita- 
mente. Todas las provincias y todos los acreedores del do; de lo cual resulta que hay infinitos que carecen de 
Estado tienen puestos los ojos en cl Congreso, esperando ellos, y seria una desigualdad muy grande el que por- 
dc su rectitud el pago de sus crklitos, si no en el todo, que las oficinas no hayan querido liquidarles sus crkdi- 
al menos en parte. tos, estuviesen privados de poder comprar bienes nacio- 

He dicho qw la política lo reclama , y lo reclama nn?cs, al Paso que los qur RC hallaban en Madrid, y por 
por dos nìzones. Es necesario quq IR I;ncion adquiera sus relaciones ú otras causas pudieron conseguir la li- 
crklito; y así como un pnrticul;lr qu!: trnkndo con qu5 quidncion, se hallasen habilitados para poder hacer esas 
pag:lr no paga ni (‘n cl todo ni en parte , pierde su compras. Hago estas observaciones para que la comisiou 
crédito y no halla quien le prcstc en caso de apuro, lo las tenga presentes. 
mismo sucede con respecto k las naciones: de consi- El Sr. MORENO GUERRA: Yo creo que nadie du- 
guienk, la polítiw csige que para adquirir crédito, acu- dará de la necesidad le la venta de estos bienes nacio- 
damos á la venta de esos bienes, por si acaso en los apu- nales para ir estableciendo el crédito. El reyaro del se- 
ros cn que nos hallamos hubiésemos de abrir slgun em- iíor preopinante está desvanecido atendiendo á. que esto 
prtktito nacional 6 extranjero. La política lo exige tam- es un ensayo; porque creo que, como ha insinuado el 
bien por otro respecto. El sistema constitucional no está 
enteramente cimentado; es necesario radicarlo con inte- 

Sr. Conde de Toreno, se trata de formar un nuevo papel 
I general, en el cual se comprendan todos los crkditos 

reses, porque estos son los que m&s empeñan& los hom- particulares. Lo que yo advierto es que en el primer ar- 
bres. Todo el que compre bienes nacionales, los adquie- I título no SC expresa si esto ha de continuar como an- 
ra de otro, 6 los reciba ahora en pago de lo que se le tes, quiero decir, que estas compras hayan de verificar- 
debe, sera interesado en que se consolide un sistema que se entregando las dos terceras partes en créditos y la 
ha de mantenerle en poscsion de ellos. No tendrá inte- otra en metiilico, pues yo quisiera que todo el valor fuese 
rAs solo por la Constitucion, sino que él y toda su fami- en créditos, con excluaion de ningun metálico. Laspro- 
lia serán otros tantos soldados que sostengan este sistc- piedades van á valer menos por la esperanza que hay 
ma. Así, pues, la política y la justicia exigen que in- de que las grandes amortizaciones entren en circula- 
mediatamente se vendan esos bienes: y aun quisiera que ( cion, y porque el numerario escasea mucho. Como el 
la venta no se circunscribiese & esos de que se bnw mó- objeto es vender para aumentar los propietarios y ha- 
rito, sino que tambicn SC extendiese ¿‘L los de In Inquisi- ccr que se pongan en circulacion estos bienes, y sobre 
cion. Importa mucho que esos se vendan inmed:atnnwn- todo para interesar á muchísimos indivíduos, B todos 10s 

te.. . (Se adairtió al se;ior opinalate pzfie estaban comprelldi- compradores, en las nuevas instituciones, insisto en que 
dos.) Me abstengo ya de hacer reflexiones sobre esto. Sé no se reciba dinero ninguno, sino todo cl valor en cré- 
que en los pueblos donde hay bienes de esta clase, es- ditos de la Nacion, para que todos vean que ésta quiere 
tán sus vecinos muy prontos á comprarlos. Los artícu- pagar, y así renacerá la confianza, mucho más sabien- 
los que presenta la comision, los hallo muy arreglados; 1 do que esto solo es un ensayo con las pocas Propiedades 
pero noto que no se expresa en ellos quó créditos se han 
de pagar primero; y yo quisiera que SC observase para 

i que hoy tiene el Crédito publico, las cuales espero 
, que Ias Córtes las aumeutarlin infinitamente dentro de 

con los acreedores aquella preferencia que corresponde quince dias ó un mes; por 10 que repito We 10 Que 
á la naturaleza y antigüedad de los créditos. ; por todos títulos conviene es vender y enajenar del mo- 

El Sr. Conde de TORENO: Al paso que In comision do más fácil Y expedito. 
no puede menos de estar agradecida á las expresiones El Sr. Conde de TOREEt 0: Como indivíduo de la 
cOn que el sefior preopinante la ha honrado, nada tiene comision, creo que lo mejor ser& ir contestando á las ob- 
que contestar, porque á nada se ha opuesto de lo que servaciones que se vayan haciendo por los señores pre- 
comprende el dictámen. Solo dice que dcsearia que se opinantes, porque esta ha sido siempre la costumbre del 
tratase de hacer una especie de clasificacion de crédi- Congreso. El Sr. Ezpeleta desearia que no se siguiese 
tos, dándose la preferencia á los más antiguos. La co- perjuicio ú aquellos indivíduos cuyos crklitos, á causa 
mision ha meditado sobre este punto, y ha visto que no del estado de algunas oficinas, no han sido liquidados. 
convenia semejante clasificacion. Cuando se trate del Pero de aquí se seguiria el inconveniente gravísimo de 
plau general so veri que quizá nos conviene que todos ’ que si se hubiese de esperar á que todos loS créditos es- 
esos créditos se refundan en la cmision de un nuevo pa- tuviesen liquidados, se pasarian muchos aúos sin que 8e 
P@l, con el cual puedan comprarse esos y los demás bie- i pudiese proceder á. la venta dc los bienes nacionales: se 
nef que se vendan en lo sucesivo, hasta la extincion de seguiria tambien que el cr¿dito del Estado no se llega- 
la Deuda pública. Por lo demás, SC seguirian grandes ria á restablecer, como espero se restablecerá. Los indi- 
inconvenienteu de que tales 6 cuales créditos fuesen prc- víduos que se hallen en este caso, si no tienen liquida- 
feridos, porque de la circulacion de los cr¿:ditos prefcri- dos ahora sus créditos, los tendrbn dentro de algun tiem- 
dos resultarian grandes desventajas á uuos acreedores po; y como la comision casi no duda de que las Córtee 
con respecto á otros. El Estado reconoce la Deuda, y para aprobarAn todo lo que la misma les proponga para la 
61 no hay tiempo: el Estado tiene que pagar á los acree- extincion de la Deuda, porque es de una absoluta nece- 
dores, sean de este aùo, 6 de veinte 6 treinta años atrás, / sidad, me parece que aun los individuos que no tiexw4 
pr$Wndiendo tarpbien de si la Deuda fué contraida por i 



_---- - 
368 2 DE AGOSTO DE 1820. 

liquidac& todavía sus créditos, pueden estar tranquilos 
de que Regará el dia en que sean satisfechos. 

Por lo que hace á lo dicho por el Sr. Moreno Guerra 
sobre si SC han de pagar las dos terceras partes en crc- 
ditos y la tercera en metálico, la comision ha manbfes- 
tado que solo se admitirán en pago 10s créditos del Es- 
tado y vales. No quiere que ingrese nada en dinero, Para 
que no haya ocasion de distraerle; pues sin dudar de la 
iutegridad y buena fc de todos, le parece mas acertado 
que SC quite todo manejo de caudales; y así es que dice 
que solo se admitan créditos del Estado, y de ninguna 
manera metalico. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: VeO 
cou mucho placer que no tenemos que tratar del punto 
do la veuta do esas fincas, porque todos estamos acordes 
en él, siguiendo los rectos principios de economía polí- 
tica. Sadie ignora que estas veutas se estaban haciendo 
cuando tuvo principio nuestra gloriosa insurrcccion, y 
que se continuaron hasta que se suspendieron por un 
decreto de la Junt.a Central. Todo lo que indica la CO- 
mision es% exactísimo y muy conforme con mis ideas, 
tanto en que no haya preferencia en los créditos, como 
en que se admitan en pago solo los vales y los créditos 
del Estado, ya procedan de atrasos de sueldos, ya de 
anticipaciones hechas al Tesoro público. kcamente lo 
que SC requiere es que se lleve á. efecto una providencia 
tan necesaria; porque desgraciadamente los acreedores 
del Estado en España no pueden presentar más que tris- 
tes memorias dc ofertas hechas y no cumplidas. Dia 
vendra en que molestar0 al Congreso con la dolorosa 
narracion de nuestras desdichas. Es preciso, pues, que 
la K‘acion espanola vea echada la grande áncora del cré- 
dito público, á saber: que lo que se ofrece, se cumple 
religiosamente. 

En cuanto it lo que se ha dicho aquí acerca de las 
liquidaciones, acusando de morosidad á las oficinas, de- 
bo hacer presente que el Gobierno acaba de expedir una 
circular en estos dias para que se activen. He sentido 
que esta providencia tan franca se haya interpretado si- 
niestramente, porque so ha querido decir que se ha dado 
con el objeto de hacer un corte de cuenta. No es un 
corte de cuenta, no seilor: esto seria declarar una ban- 
carota; y est.a mala inteligencia ha obligado al Gobier- 
no a dar una nueva orden, que se publicara un dia de 
estos, manifestando que de ningun modo se trata de 
corto do cuenta, sino de una excitacion á las oficinas 
para que despachen las liquidaciones y entrcgucn los 
crcditos 5 los interesados, á Au de que puedan hacer 
uso de ellos. 

El establecimiento del Crédito público se ha. dcteui- 
do en llevar ndelnnte la venta por una especie de deli- 
cadeza y dc rcspcto al Congreso, porque el reglamento 
que SC le dio por las Córtes extraordinarias cn 1813 
dice que SC pongan rn venta las Aucas hipotecadas, los 
baldíos, obras pías, fincas de conventos arruinados que 
ya no existen por haberse entregado H sus dueños, tcm- 
poralidades que tampoco por ahora se puede contar con 
ellas. colegios mayores, etc., y añade que estas ventas 
se ejecutarhn luego que las Cortes hayan aprobado la 
masa de bienes que se han de poner en venta. Como es- 
taba tan prkima la rcunion de las Cortes, los directo- 
ms del Crédito público tuvieron por conveniente esperar 
& que se veriticase, aunque yo no entiendo que hubiese 
necesidad de esperar. S. AI. expidió en el año 18 15 un 
wlamento pan estas ventas; en su consecuencia, el 
OMtc Wdico formó y presentó una lista de fincas que 
oe poàian muder, ebe las cuales las hay de encomien- 

I / !  

das y de otras clases. Hecha esta lista, aprobada y pu- 
blicada por el Rey en 5 de Noviembre de 18 15, se em- 
pezó á verificar la venta; y yo, no obstante que enton- 
ces me hallaba fuera de combate y aun separado de la 
saciedad, ví una Gaceta en que se anunciaba la venta de 
dos encomiendas en Extremadura. No se llevó á efecto 
el expresado reglamento por lo que era tan comun entre 
nosotros, It saber: porque cada corporacion miraba los 
objetos con arreglo á. sus miras particulares. Se trataba 
de baldíos, el Consejo de Castilla se oponia á la venta: 
se trataba de encomiendas, salia al encuentro el Consejo 
de Ordenes: se trataba de una finca perteneciente b la 
Corona, la Mayordomía mayor se oponia á su venta; y 
en fin, nada se hacia á causa de semejantes contcsta- 
ciones. El Rey, despucs dc haber jurado la Constitucion, 
expidió un decreto en 13 de Marzo de 1820, que dice: 
oPor ahora subsistirá el sistema de Hacienda como CS- 
t& etc. (Le@ el decreto), y queda facultado el Crédito pú- 
blico para continuar haciendo las ventas acordadas hasta 
que las Córtes determinen otra cosa. 1) En fin, ya podrán 
realizarse dichas ventas, porque ni existe el Consejo de 
Castilla ni la Mayordomía mayor que se opongan. Por 
consiguiente, vendiéndose estas fincas desde luego, des- 
de mañana, desde esta misma tarde, porque urge esta- 
blecer el crédito, sin perjuicio de ir sacando las demas 
ventajas de los otros ramos que se agreguen al Crcdito 
público, reanimaremos y consolaremos á los acreedores, 
y los vales experimentaran una mudanza favorable en 
su valor, porque verán los españoles y las demás nacio- 
nes que el crédito público se establece en España sobre 
sus verdaderas bases, y que las Cortes tratan de buena 
fé de cumplir lo que se ha prometido, Así que apoyo en 
todas sus partes lo que propone la comision, y presento 
esta lista de bienes vendibles para que sirva de gobier- 
no, 6 al menos de algun conocimiento é instruccion en 
la materia. 

El Sr. CALATRAVA: Señor, yo apoyo y aplaudo 
:1 dictamen de la comision; pero para proceder COn 
ìcierto en mi voto, suplico se me diga si en estos bienes 
se halla comprendida la mitad le baldíos y realengos, 
lue por un decreto de las Córtes generales y extraordi- 
narias se aplicó al Credito público, 

El Sr. Secretar;o del Despacho de HACIERDA: KO 
están comprendidos los baldíos, porque así que se tra- 
taba de venderlos, el Consejo de Castilla se opuso. 

El Sr. CALATRAVA: Me parece, pues, que se debe 
hacer, si los sefiores de la comision no lo tienen á mal, 
una adicion á este decreto, que es de la mayor impor- 
tancia, h saber: ((Que los bienes que se vendan de esta 
manera no puedan entrar en vinculacion ni pasar á ma- 
nos muertas. )) 

El Sr. TRAVER: Eso esta prevenido en el decreto 
dc las Cortes extraordinarias del año 18 13. 

El Sr. CALATRAVA: En el decreto del aiio 13 que 
tengo á la vista, al hablar de terrenos baldíos, malea- 
670s Y sobrante de propios, dice: (LO kyd). Habla luego 
de la distribucion en suertes a 10s vecinos no propie- 
kiOs Y beneméritos defensores de la Patria, disposicion 
que por desgracia no se Rev6 á efecto. (hntinud le- 
yendo.) 

El Sr. TRAVER: LO mismo se establece en el re 
@amento de Noviembre de i 813. @ z+.) 

El Sr. CALATRAVA: Si se manda guardar ese 
re@mento, estoy conforme; si no, creo absolutamenm 
ns@?SUO que ae haga esa a&cion, 

El Sr. YAITDIoLA: NO ~10 está la comision f3 
W wnbimientos, siuo QUB eq el tbrt, 2.0 SB dice:. 
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oconforme al reglamento.)) Con lo cual no queda : la 
menor duda de que en él se comprende. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Supuesto que 
nadie ha hablado contra el dictamen de la co!nision, re- 
nuncio la palabra. n 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
procedió á la votacion, y el art. 1.’ quedó aprobado. 

Leido en seguida el art. 2.“, dijo 
El Sr. IKARTINEZ DE LA ROSA: Pido que en 

este artículo se afiada la palabra solame;tte; es decir, que 
no se admita dinero alguno metálico en estas compras. 

El Sr. Conde de TORENO: No hay inconveniente 
en que se añada. 

El Sr. ROVIRA: Quisiera que los seiiores de la co- 
mision me dijesen si los vales se han de admitir por su 
total vaIor representativo, G con cl descuento que tienen 
en la plaza. 

El Sr. Conde de TORENO: Es claro que por el to- 
tal de su valor, porque de 10 contrario declararíamos una 
bancarota. 

El Sr. ROVIRA: iEntran tambien en esta medida 
los créditos liquidados á los militares? 

El Sr. Conde de TORENO: Entran como todos los 
demás liquidados, de cualquiera especie que sean. 

El Sr. PALAREA: He pedido la palabra para ex- 
poner la necesidad de que se exprese la palabra sola- 
mewtc, porque hay un decreto de las Cortes extraordi- 
narias que mandaba que se admitiesen las dos terceras 
partes en créditos y una en dinero. Y así, es preciso que 
se exprese solamente en crt.%tos, y no más. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: La csmision ha dicho 
toda especie de créditos para multiplicar el número de 
compradores, y para que con menos fincas se amorti- 
ce mas. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: 
Aun en tiempo de Cárlos IV, en que se publicó aquella 
cédula desastrosa que fijo la pérdida de los vales en 
el 6 por 1 OO, se admitieron éstos por todo su valor en 
la compra de fincas. El vale es una letra dada por el 
Gobierno, y que debe recibir éste por el mismo valor 
que le di6 cuando la puso en circulacion. 

El Sr. NAVAS: Deseo saber si el reglamento de 
que se habla es el mismo que expidieron las Córtcs ex- 
traordinarias, en el cual se prevenia, aegun me acuer- 
do, que 4 todo comprador con créditos se hnbia de dar 
una parte más de fincas sobre el valor que entregaba, 
pagando la otra en metálico, 6 un 3 por 100 de réditos: 
quiere decir, que una hacienda que valiese tres, se le 
diese por dos, pagando de la tercera parte un 3 por 100, 
y quedando por esto hipotecada la Anca. Esto me pare- 
ce que estaba sábiamente combinado, porque al cabo de 
algunos anos el Estado deudor se convertirá en acreedor. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Cuando la comision 
dice que las ventas se ejecuten con sujecion al regla- 
mento, entiéndase en cuanto & la forma y modo de ins- 
truir el expediente; mas en cuanto á lo que ha mauifes- 
mdo el señor preopinante, esto es, que los compradores 
de fincas constituyesen un censo redimible de la tercera 
parte del valor de Ia tasacion de la finca, pagando en 
créditos lo restante del valor en que habia sido tasada, 
la comision ha querido revocar esta parte del articulo 
del reglamento, cuando ha dicho que se admitan vales 
y toda clase de créditos, y no numerario alguno. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: A pesar de lo que 
ha dicho el sr. Secretario del Despacho de Hacienda, 
yo debo observar que los militares no tienen hechos Sus 
ajustes, ni 10s tendrán, porque hay un decreto del Rey 

mandando que se suspendan los ajustes de los militares 
desde el año 1808 al de 1815, hasta que S. M. Aje las 
reglas con que se han de hacer, y tales reglas todavía 
no se han fijado ni sé cuándo se fijaran; y así, creo que 
llegará el año 30 sin que SC hayan hecho los ajustes: do 
manera que todos los indivíduos de la Nacion iráu co- 
brando sus créditos, sin que los militares disfruten dc 
este beneficio. )) 

Procedióse á la votacion, y quedó aprobado el articu- 
10 2.’ con la adicion de la palabra solamente para expre- 
sar que no se admitiria en pago metálico alguno, con- 
forme propuso cl Sr. Martincz de la Rosa. 

El Sr. LEDESMA: Es necesario que se exprese cn 
ese art. 2.’ que SC deroga el censo del 3 por 100 que se 
impuso cn el reglamento del aùo 13. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Se supone que queda 
derogado, porque un decreto posterior deroga otro an- 
terior -1) 

Leido el art. 3.‘, dijo 
El Sr. PALAREA: Creo que puede ser perjudicial 

el seiialar ese termino prudente de que habla la comi- 
sion; porque en ese término podrá no ocurrir reclama- 
cion de los interesados en vales y créditos militares, 1)1:- 
ro podrá suceder en adelante; y así, cancelandolos, PO- 
niéndoles el sello y pasándolos al archivo, queda satis- 
fecha la fé pública de que no entrarán en circulacioa, 
y se conservan existentes por si algun did OCUrìC~ 

dudas. 
El Sr. OCHOA: Apruebo el dictámen de la comision, 

no pudiendo conformarme con el reparo del Sr. Palarea; 
porque seiíalado y trascurrido el término para las recla- 
maciones, no solo se puede, sino que conviene hacer 
lesaparecer unos documentos que de nada podian servir 
sino para dar pábulo al dolo y mala fé. Todas las accio- 
nes prescriben en el derecho, y las leyes sefialan tirmi- 
no para todas: prescribe la accion de injurias, la dc dc- 
rechos personales y aun la de las propiedades de bienes 
:aices. La razon de la ley cs muy obvia y justa, porque 
Ila propendido tanto á castigar la indolencia, como k 
Mtar 10s pleitos y rencillas que promueve la malcdicen- 
:ia contra los poseedores. Asi es que opino que pasado 
:l término de las reclamaciones, deben quemarse los va- 
les y documentos de crédito para no dar lugar ó. estos 
males. No diré que sea un año 6 dos, porque eso es ma- 
terial, con tal que se flje uno calculado en la prudencia 
y conocimiento del que lo ejecute. 

El Sr. GOLFIN: A eso se aña.de que la quema de los 
vales la ve todo el mundo, y el poner el sello no. 

El Sr. SIERRA PAXSLEY: Todas las razones ex- 
puestas por los señores prcopinantes las ha tenido pre- 
sentes la comision para determinar la quema de vales 
despues de pasado el tirmino que se señale; y además, sc 
ha penetrado de la necesidad de hacerlo así, porque en 
los atlas anteriores, en que han sido cancelados y archi- 
vados, se multiplicaron las reclamaciones de un modo 
extraordinario, sin conseguirse otro fruto que cl indica- 
do por el Sr. Ochoa. 

El Sr. XARTINEZ DE LA ROSA: Apoyando b IOR 
dos señores preopinantes, quisiera que se añadiese: 
((quemándose públicamente; 1) porque este espectáculo 
producirá tan buen efecto como lo produjo en Cádiz. n 

Se procedió á votar, y se aprobó el artículo con la 
adicion de la palabra elt pziblico, para expresar que IR 
quema se haria con esta cualidad. 

Ei Sr. CALATRAVA: Señor Presidente, insista en 
mi adicion. El Sr. Yandiola, conviniendo con mi opinion, 
dijo que en uno de los artículos del dictámen .se prevc- 
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nia que estos bienes ni podian vincularse ni caer eu ma- El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Yo reclamo los de- 
nos muertas. Con esta advertencia me tranquilicé, Y se ! rechos de unos indivíduos que no 10s tienen ventilados, 
tranquilizó el Congreso; pero en los tres artículos no veo y no es mi ánimo introducir diferencias odiosas. u 
expresado lo que indica el Sr. Yandiola. y Confirma el Leyóse la siguiente adicion del Sr. Ledesma: 
Sr. ‘i’raver, y por eso opino que debe aliadirse al artícu- nQue se afirlda al art. 2.‘: ((con derogncion del ar- 
lo 1.’ ttque los bienes que así se vendan no puedan nun- título del decreto de las Cúrtes por cl que se admite á 
ca ser vinculados, ni pasar por ningun motivo á manos censo en la compra de bienes la tercera parte. 1) 
muertas. )) Estando embebida la idea de esta iudicacion en el 

El Sr. YANDIOLA: Eso seria reproducir una Cosa dictkmen de la comision, se declaró no haber lugar ;í 
ya dicha, porque se advierte en cl dictámcn que se pro- votar sobre ella, al paso que se aprobó la del Sr. Xavas, 
ceda conforme al reglamento, y por lo mismo lo ha omi- 
tido la comision. 1 

reducida á que, cuando se hablaba del reglamento, se 
expresase quC rcglamcnto deberia entenderse. 

El Sr. CALATRAVA: Pero. wiior, si estamos con- i El Sr. Romero Al puente hizo la siguiente: 
formes, cqué dificultad puede haber en que se explique j ctY para que por falb de rliligencia en las oficinas 
como lo anuncio en mi adicion? ’ de liquidacion no pueda ninguu ciudadano ser privado 

El Sr. LEDESMA: Otra dificultad me ocurre, y se ! por no habérsela despachado á su debido tiempo, el GO- 
reduce 5 averiguar quién ha de fijar el término para la / bwno dar;i las órdenes mas estrechas para evitar eu 
quema: [,el Gobierno, 6 las Córtes? asunto tan grave la menor queja fundada.)) 

El Sr. Conde de TORERO: La Junta del Crédito El Sr. Secretariodel Despacho de HACIENDA: He 
público, Porque ésta tiene un reglamento que le fija el dicho que hace dos dias que se han comunicado Grdenes 
tiempo en que hay lugar á. las reclamaciones. sobre es& particular, y tambien que cuando se trate dCl 

El Sr. NAVAS: Siempre que SC hable con referen- i ‘d’t cre 1 o público, deberb entenderse haciendo primero laS 
Cia 6 una ley, es preciso scfialar la fecha, para evitar liquidaciones. Hay oficinas en las provincias, destinadas 
las dudas que son consiguientes, como se verifica hoy, á este solo objeto, que SC titulan oficinas de liquidscion; 
pues Ilabiendo dos reglamentos, no se sabe á c&l se re- pero á pesar de que se trabaja mucho, no basta á fOrm+ 
fierc. lizarlns todas con la prontitud que PS debida y se desea, 

El Sr. GOLFIN: Lo creo tanto más necesario, y por eso se está tratando de establecer una oficina gc- 
cuanto que las Córtes han visto que para satisfacer al neral mtis en grande; pero es manestar que convengamoS 
Sr. Calatrava han sido precisas las explicaciones de los en que la liquidacion de loa cuerpos es obra muy larga, 
SreS. Yandiola y Sierra Pambley. Así, yo quisiera que / porque muchos re@ienbs han perdido sus papeles. 
se SeñrìlaSCn las fechas de los reglamentos; y además 1 El Sr. SIERRA PAMBLEY: Me opongo ii que Sc 
Opino que en t?Sta ley se excluya la condicion de la ter- I admita la indicacion del Sr. Romero Alpucnte, porque 
cera Parte que antes se mandaba tomar á censo, y que ’ esto no corresponde á las Córtes, sino al Gobierno, sien- 
se exprese que no se pueden amayorazgar esas fincas , I do de las atribuciones del Congreso solo cl dictarla, y Cl 
ni venderlas& manos muertas. 

El Sr. TRAVER: Se puede decir al fintal: ULO dis- 
puesto en cl decreto de las Córtes extraordinarias del 
aiío 13 queda cn su fuerza y vigor, excepto en la parte 
que se deroga por los artículos aprobados.» 

El Sr. CALATRAVA: Repito que estando como 
estamos conformes, no veo una dificultad en que se 
añada mi indicacion. Si aquí mismo no convenimos en 
la idea, $6mo lo entenderán afuera? iQué inconveniente 
hay en poner: ttsin que estos bienes puedan viucularse, 
ni Pasar S manos muertas en ningun tiempo, ni por nin- 
pun pretesto?0 

Escribiú el Sr. Calatrava su indicacion, que se ley6 
y f& aprobada. 

Iaeyót;c B continuacion la indicncion siguiente del 
Sr. Sanchoz Salvador: 

((kmque he aprobado los artículos de la comision so- 
hre la cnajenacion de los bienes nacionales, pido se 
ajusten los cuerpos militares, derogando cl decreto del 
Rey en que se manda no SC verifique la liquidncion 
desde 1808 A 1815 hasb que. se prescriban reglas. 
Igualmente pido que desde el año de 18 1 l 5 hasta el pre- 
scnk se ajusten con brevedad los mismos cuerpos, para 
que tengan sus crilditos la admision en las ventas, Como 
los dr Particulares ú otras corporaciones que en general 
los ticncn liquidados. )) 

E!,I Sr. Condo de TORISNO: Estos cr&ditos del ejér- 
Cit0 8011 igUnh?s k 10s de los demíts ciurìadanos, y elen- 
trwr CU la dkcusion de &semejnntca indicaciones seria 
hacer una diferencia odio.-, dando ir entender que ha- 
bis divisiones entre las claw del EYtn.do, de que ti- 
!m mUY kjw; siu que ea& 6ea deaeouocer el mérito de 
la distinguida clwe militar. 

/ / I 

/ 

llevarla 6 efecto del cargo del Poder ejecutivo. 
El Sr. GOLFIN: Desearia que el Sr. Secretario da 

Hacienda me dijese si es cierto, segun ha indicado el 
Sr. Sanchez Salvador, que está mandado por S. M. Ve 
se susprndan las liquidaciones de los cuerpos desde 1808 
hasta 1815. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: No 
lo sé: lo que sé es que se han mandado hacer las liqui- 
daciones; pero repito que es obra muy larga. 

El Sr. GOLFIN: Si está mandado que no SC liqui- 
den esos créditos, me parece que es muy justa la indi- 
cacion del Sr. Sanchez Salvador, y pido que se liquiden 
inmediatamente de cualquier modo, excitando al efecto 
el celo del Sr. Secretario de Hacienda para que, ven- 
ciendo cualquier obstkulo, se verifique y logre este be- 
neficio una clase tan benemérita del Estado, pues de lo 
contrario será ilusoria con respecto i$ ella la providencia 
que se acaba de tomar. 

El Sr. PALAREA: Añadiré que la Real órden de 
que se habla es la que manda liquidar desde el año 15 
acá. El Sr. Sanchez Salvador reclama una que abrace la 
liquidacion desde el año de 1808 hasta 1820. 

El Sr. SIEELRA PAlW3LEY: La liquidacion pende 
de los mismos cuerpos, pues el cargo es en la mayor 
Parte de suministros hechos por 10s pueblos; y habién- 
dose perdido muchos documentos, no puede hacerse más 
que mandarlo, como se ha hecho, y si se quiere, se pue- 
de repetir. u 

s proaedió 6 la votacion, y se declaró no haber ln- 
gar á votar sobre la indicacion del Sr. Romero Alpuen- 
te7 wobkndose en seguida e&a del Sr. Martinez de la 
ROS% 
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estado mensual del progreso que en las respectivas pro- 
vincias haga la enajenacion de fincas nacionales, para 

sen asistidos particularmente en sus habitaciones, y no 

ver el adelanto que lleve semejante medida, y poder re- i 
reunidos en grandes edificios. 

Lo único que cree la comision ser de su cargo en el 
mover cuantos obstáculos se opongan á su pronta eje- momento, es atender á la extrema necesidad en que se 
cucion. )) hallan ahora estos hospitalcts, tal cual la presenta la Jun- 

Aprobóse tambien otra indicacion del Sr. Ramos Aris- ta á la consideracion del Gobierno, proponiendo á las 
pe, reducida a ((que se quemasen igualmente 10s vales Córtes los medios prontos y llanos de su socorro, así los 
amortizados desde el año 1813 hasta el dia, trascurrido que pendan de su autoridad, para acordarlos si los es- 
el término que fije para las reclamaciones la Junta del , timasen justos, como 10s que pertenezcan al Gobierno, 
Crédito público. 1) I para recomenda.rlos á su notorio celo, ya que por su ma- 

: no ha venido este negocio á la deliberacion del Con- 
( greso. 

Y para no dar motivo It que SC repita el justo clamor 
El Sr. Istúriz, con noticia que dijo tener de Lóndres 

l 
de las personas que están ó estuvieren en 10 sucesivo al 

de que la casa Gordon y Murfi tiisponia un cargamento , frente de este recomendable establecimiento , y evitar 
para Ultramar en virtud de uno de los privilegios abo- I los estragos que de su indigencia, si llegase á mb alto 
lidos, bizo la siguiente indicacion, que fué aprobada: punto, pudiera temer la salud pública y la tranquilidad 

((Necesitando de los siguientes datos para fundar ~ doméstica, juzga tambien la comision que debe indicar 
ciertas proposiciones que me propongo someter á las á las Córtes las medidas que convendra adoptar para que 
Córtes, pido que el Gobierno dé una noticia: estas casas sean dotadas con rentas fijas é independien- 

1.” De todos los permisos mercantiles concedidos á tes de las ofrendas y limosnas de la piedad cristiana. 
particulares ó corporaciones en cualquier tiempo, y vi- Con este objeto propone la comision B la alta prudencia 
gentes el dia de hoy. / de las Córtes la aprobacion de los puntos siguientes: 

2.’ De todos los privilegios exclusivos mercantiles I 1.’ Pareciendo justo que los hospitales General y 
concedidos á particulares 6 corporaciones, y vigentes el / de la Pasion continúen gozando la franquicia de dere- 
dia de hoy. )) i chos que disfrutaban respecto de los artículos de su con- 

Con este motivo se acordó, á propuesta del Sr. Con- sumo, y conviniendo por otra parte que esta gracia no 
de de Toreno, que todos los expedientes de permisos y 
privilegios, y la lista de éstos existentes en la comision 

/ dé ocasion á fraudes de otras personas, siga la Tesore- 
I ría de los hospitales pagando como ahora los derechos 

de Hacienda, pasasen á la de Comercio. / de puertas que adeuden los dichos géneros, y con certi- 
.ficacion de su Junta de gobierno sea reintegrada de es- 
tas cantidades. 

2.” PAguense ti este establecimiento las pensiones 
Presentó el Sr. Yandiola una representacion de va- , que so le concedieron sobre la cstraccion de las dos lo- 

riOS ciudadanos reunidos en el Ateneo español, sobre la 1 terías antigua y moderna, asi las atrasadas como las 
prision verificada en D. Gaspar Aguilera. por órden del / corrient,es. 
capitan de Guardias, pidiendo que p0sase á la comision 1 3.” Informe el Gobierno sobre si podria extenderse 
en donde se hallaban los antecedentes. Así lo acordaron / a mayor cantidad á favor de los hospitales la gracia de 
las Córtes, mandando pasase á la comision de Infraccio- estas pensiones sobre ambas loterías. 
nes de Constitucion. 4.” Que siendo de justicia y de urgencia notoria el 

pago de las estancias militares , recomiéndese al Ce10 
del Gobierno, para que no haya en eSt0 el menor 

La comision especial encargada de informar sobre la 1 atraso, 
exposicion de la Junta de los hospitales (Véase la sesion 5.’ Recomiéndese por el conducto legítimo al ayun- 
de ayer), presentó su dictámen, concebido en estos tér- tamiento constitucional de esta muy heróica villa cl 
minos : puntual y pronto pago de las consignaciones recauda- 

((La comision especial encargada de informar á las 1 das por este cuerpo y correspondientes á los dichos hos- 
C6rtes sobre la exposicion de la Junta de los hospitales i pitales. 
General y de la Pasion, de esta córte, ha examinado j 6.” LOS Prelados cuyas mcnsas estan pensionadas & 
con la debida atencion este documento, y las consultas ~ favor do este establecimiento, sean estrechados por 
de la Junta provisional y del Consejo de Estado, y el I quien corresponda á que dentro del brevísimo término 
oficio del Gobierno. Ha tomado igualmente en considc- ~ qu0 se ICS sriiale le reintegren en las cantidades en que 
racion la discusion que promovió en la scsion dc ay+r ! están descubiertos. 
este grave negocio, y las proposiciones que durante ella ’ ‘7.” LOS cuerpos á cuyo cargo esta 6 debe estar la 
Presentaron al Congreso algunos Sres. Diputados. 1 direccion de estos hospitales, presenten al Gobierno, 

La Comision juzga no pertenecerle dar ahora dictá- / por un cálculo aproximado, cl presupuesto de los gas- 
men acerca de las personas y cuerpos á cuyo cargo de- I tos anuales de su enfermería, y asimismo r’8ZOn exacta 
ba correr el gobierno y direccion de estos estableci- / de las fincas y arbitrios con que están dotados ; y con 
mient0s piadosos. Porque hay ley que determina. esto, presencia de estos datos, propongan 6. S. M. los medios 
Y sabiduría y discrecion en la competente autoridad pa- ! efectivos que pudieran adoptarse para completar su do- 
ra declarar si estos hospitales, atendidas sus particula- tacion, a la cual proceda desde luego ~1 Gobierno, en 
res circunstancias, están respecto de esto en el caso de uso do sus facultades, manifestando á las Córtes la mc- 
‘0s demas de la Monarquía. 1 dida 6 medidas para que fuese neCcSari0 cl concurso de 

Tampoco se cree autorizada la comision para exa- / su autoridad. 1) 
minar si hay ó si caben abusos en la inversion de los ; A peticion del Sr. Sancho se remitió al dia siguiente 
fondos de estas casas, y aun menos para entrar en la ! la discusion de este dictámen. 
cuestion de si convendria que los pobres enfermos fue- l 

91 
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Se aprobb sin oposicion alguna el que sigue: sion Eclesiastica sobre la solicitud de varias religiosas 
((Don Juan Antonio Oharrio y Hurtado dice que ha- i del convento de santa María de Gracia, de la ciudad dc 

biendose embarcado en Lisboa con direccion á Cúdiz el Baeza ( T7&se In sesiolt del 1.’ de este mes) ; y lcido de nuevo 
año de 1812 en el bergantin Espo: 1/ $inn, fu& apresado I el dictamen, dijo 
por los argelinos; que j este acto fué consiguiente la El Sr. VICTORICA: En el dict¿ímrn que se acaba 
pérdida de todo su equipnje y 49 vales de á 600 PCSOS, I de leer no veo otra cosa que medidad ajenas de las Cor- 
con la lista de sus respectivos números. loa cuales no tcs y propias del Poder ejecutivo. Las Cortes solo pue- 
pudo recobrar, á pesar de las diligencias que practico den dar leyes Y exigir la responsabilidad á los Minis- 
en Argel despues de conseguida su libertad. y que, tros que falten a ellas. El recomcmlar es ajeno del Con- 
regresado á España, ocurrió 6 la Junta nacional del grcso : y en este concepto, sin duda, dijo muy bien en 
Crédito público pidiendo el resarcimiento de los referi- I otra ocasion el Sr. Garcli que esms monjas tenian cspc- 
dos vales: pero nada pudo adelantar, por carecer de fa- dito el medio de acudir á quien correspondicsc para con- 
cultades la Junta para decidir sobre la materia. A su ’ seguir su secularizacion. Me opongo, pues, al dictamen 
consecuencia, representó á las Córtes Hurtado en so- ~ de la comision, porque el Gobierno es quien debe celar 
viembre de 18 13, manifestando la enunciada ocurrencia sobre las autoridades subalternas , y velar sobre si hay 
y justificando con documento que el apresador, aI ser quien se oponga á la voluntad de cualquier ciudadano 
reconocido por un buque inglés, SC vió en la necesidad que quiera usar del derecho de su libertad. 
de arrojar al agua varias cosas, y entre ellas los indica- El 8r. OBISPO AUXILIAR DE MADRID : Ha- 
dos vales y nota, con el equipaje del recurrente, y so- 
licitó se le entregaran otros equivalentes, respecto á que 
en nada se perjudica al Estado, 6 que se le indemnizara 
de otro modo. 

En el informe dado en dicho aho de 1813 por los 
vocales de la Junta nacional del Crédito público se dijo 
que, segun la ley, debia Hurtado perderlos vales recla- 
mados, y que no podia dispensarse la gracia que pre- 
tendia, siendo de notarse los fraudes á que daria már- 
gen un ejemplar de esta naturaleza, cuyo discernimien- 
to graduó de imposible la Junta. 

Las Córtes estimaron oir el dictámen de su comi- 
sion de Hacienda; y aunque los indivíduos que la com- 
ponian en aquella época propusieron en 20 de Enero 
de 18 14 que para conciliar la buena fé con el deseo de 
socorrer al interesado, podia éste ocurrir á la Junta na- 
cional del Crédito público al tiempo de verificarse la re- 
novacion de los vales, para que, justificando su deuda, 
siempre que al fin de aquella resultara algun sobrante 
de éstos respecto al número emitido por la rùacion, en- 
tregara al interesado los que le correspondan, no llegó 
á resolverse cosa alguna, ya por la ocurrencia de los 
asuntos que merecieron preferencia, y ya por la poste- 
rior disolucion del Congreso. 

Esto mismo expone Hurtado en el recurso que ha 
presentado con fecha 20 del mes actual, y en él solicita 
se dé curso al expediente, á fin de que recaiga la provi- 
dencia que Corresponda. 

La comision es de dictámen de que no corresponde 
a las Córtes la determinacion de la solicitud que antcce- 
de; Y por lo mismo, debe pasarse al Gobierno con los 
antecedentes, para que resueIva con arreglo á las leyes 
y reglamentos vigentes. )) 

Leyósc por primera vez la siguiente proposicion del 
Sr. Moreno Guerra: 

((Teniendo todo español, por la Constitucion, la fa- 
cultad de disponer libremente de sus bienes, pido que 
la crin de mulas, hijas de yeguas, se extienda á todas 
las provincias de la Monarquía, para el aumente de mu- 
las, tan necesarias en los países meridionales, y aun de 
las yeguas y caballos, destruidos por las mjsmrs leyes 
que trataron de su fomento.)) 

Se procedió á la discusion del dictbmen de la comi- 

blaré brevemente, porque no quiero quitar al Congreso 
cl tiempo que necesita para asuntos de mayor impor- 
tancia. 

La comision ha creido deber hacer general la con- 
cesion hecha por la Junta provisional á las religiosas de 
Baeza, cuyo dictámen está dado con el mayor juicio y 
reflexion, por parecerla no haber razon alguna para ex- 
cluir a las religiosas del beneficio concedido á los reli- 
giosos para poder solicitar su secularizacion, puesto que 
en ellas pueden ocurrir las mismas y aun m;is atcndi- 
bies circunstancias. 

En esto ha juzgado proporcionar un bien á la Igle- 
sia, á la Kacion, al estado religioso, al monasterio rcs- 
pectivo y á las interesadas: á la Iglesia, porque Dios no 
quiere ni acepta sacrificios violentos que no salen del 
corazon: hilarern datorem vult Deus: á la Kacion, porque 
con esta providencia se la vuelen unos brazos que por 
algun respecto la eran inútiles, puesto que la religiosa 
secularizada tendrá que trabajar para poder subsistir: al 
estado religioso, porque iqué gana este en tener un in- 
divíduo violento que le mira con horror y está pronto 
B zaherirle y deshonrarle? Al monasterio respectivo, por- 
que una religiosa mal contenta con su estado, haciéndo- 
se odiosa á las demás, y todas para ella, mal y de mala 
manera desempeñará las obligaciones ; será la piedra dc 
escándalo de la comunidad ; todas tropezaran en ella; se 
desterrará la paz, y el convento se convierte en lo que 
dice San Jerónimo, un infierno : últimamente, cn bien 
para la interesada, por cuanto se liberta de un peso que 
la abrumaba, Y la virtud se le presenta, no bajo el as- 
pecto hórrido que antes le arredraba , sino con el ali- 
ciente de la libertad, capaz de conciliarle su amor. Así 
que, por todos los respectos cree la comision conseguir 
ventaja de universalizar la providencia. 

Podrá decirse que esto es despertar al que duerme, 
Y abrir la puerta á la relajacion : á lo que respondo que 
suponiendo un sueño de esta c!ase , bueno será despor- 
mrle, porque es un letargo de muerte. 1Qué débil será 
la virtud que ceda á tan ligera tentacion! iCuán poco se 
amará cuando se desama únicamente porque se puede! 

Por 10 demás, es un vano temor: hay una preocupa- 
CiOn general en las gentes del siglo en este punto. Se 
cree generalmente que las monj* son en gran parte uu5 
multitud de víctimas violentas que están mordiendo la 
mdena que las tiene amarradas ; pero se engañan WV- 
ramenk?: porque no digo yo la mayoría, pero aun cas1 
la kWidad de ellas ama la clausura y ofrece gustosa 
fB% sacrificio. El tiempo de la dominacion francesa Y c1 
de hambre de Madrid nos preat&a una prueba sen- 
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sible de esta verdad. En toda la duracion del Gobierno 
francés tuvieron aquellas la puerta abierta para solicitar ~ 

da, que heredó un mayorazgo de más de 30.000 duca- 
dos, y al instante dejó el convente. Facilitemos, pues, B 

la secularizacion sin recurso á Roma ni gastos coasi- todas, pobres y ricas, este mismo beneficio, para que 
guien& y sin embargo, fueron muy raras la que des- puedan servir á Dios en paz y con libertad. 
ampararon los cláustros: y por otra parte, en los dias El Sr. SACASA: Considero dos extremos en el dic- 
de la escasez general y del hambre que afligia a los támen de la comision , á saber: que se adopte para las 
habitantes de esta córte, á pesar de haber convente en religiosas el decreto de S. M. de 21 de Abril, facilitán- 
que B cada religiosa so la daba por dia un panecillo es- dolcs la secularizacion; y que +c estimule por medio del 
caso, sin más carne, ni legumbre, ni cosa alguna, no 
hubo ni una siquiera que aceptase la oferta de la casa ’ 

Gobierno el celo de las autoridades políticas de las pro- 
vincias, para que impidan los obstáculos que pudieran 

de sus padres, parientes y conocidos, que parecia recia- , oponerse á conseguirla. Acerca del primero, me ha pre- 
mabs la necesidad. 1 venido el Sr. Castrillo, y solo haré presente al Congreso 

Fuera de que en las mujeres In costumbre obra lo un hecho que vi yo mismo, y algunas personas que exis- 
que en los hombres el carácter, y en este punto las ten en Madrid, hecho que me escandalizó entonces, me 
monjas son diez veces mujeres. Acostumbradas á vivir horroriza todavía, y corrobora el dictamen de la comi- 
metódicamente con respecto á sus ejercicios y necesida- I 

’ 
sion. Hace pocos anos que en Santa Catalina de Goate- 

des, son como peces fuera del agua cuando se hallan en mala tomó el habito una jóven de las primeras familias, 
medio del bullicio del mundo, y así se observó en los : estimulada á ello por las persuasiones de un confesor 
dias del combate de Madrid, en que por necesidad tu- ~ ; imprudente y por las instigaciones de su familia. Des- 
vieron que desamparar sus respectivos conventos; por pues de haber profesado, conoció que no tenia fuerzas 
todo lo cual no hay que temer el inconveniente de una bastantes para llevar el peso de las cadenas que se habia 
universal relajacion. impuesto, y aseguró que aun antes de contraer sus vo- 

Sin embargo, yo no quisiera que, así en este como , tos habia conocido lo mismo, sin atreverse á mauifes- 
en otros asuntos, anduviéramos con remiendos, que al 1 tarlo por debilidad y temor. De dia en dia se aumenta- 
fin dejan el vestido tan viejo y feo como estaba, y tra- j ron, como era natural, las causas de disgusto á la vida 
yóndose la parte debil ocasionan nuevas roturas. Deseo monástica, y llegó hasta tal punto, que se persuadieron 
que el Congreso, luego que se desocupe de los grandes las gentes que estaba energúmena, poseida 6 endemo- 
asuntos que ahora llaman con premura su atencion, niada. Estas ideas, contrarias á la razon y á la verdade- 
tome en consideraciou á esta porcion escogida de la / ra religion, se extendieron en el pueblo, y se vieron pre- 

Iglesia, para con presencia de tos cAnones y constitu- cisados á trasladarla a otro convento. Mientras se la per- 
ciones pontificias arreglarla de un modo que sea más miti alguna libertad, estuvo contenta; pero despues que 
ventajosa al Estado , y cierre la boca á tantas sátiras y , se la quiso obligar á observar la regla monástica, echan- 
sarcasmos que sí hacen reir y divierten, pero nada re- do menos los inocentes placeres que podia haber disfru- 
median. tado en el siglo, recayó en lo que se llamaba su delirio, 

El Sr. MORENO GUERRA: Pedí la palabra con ’ que consistia en maldecir á todos los que hibian tenido 
objeto de decir algo sobre la última expresion del dictá- parte en su profesion. El Ordinario quiso informar á Su 
men de la comisien, que con referencia á la proteccion 1 Santidad de 10 que pasaba, Pero no sé lo que result6. . . (In- 
que los jefes políticos deben dispensar á las monjas que : terrwmpido el orador por el Sr. Vicepresidente, quien le dijo 
pretendan secularizarse, dice ((que las defiendan de las que se separaba de la CWStiO% ConCl@ en estos térflhs:) 
persecuciones que les puedan ocasionar los Prelados re- / Deduzco de este ejemplar que es indispensable proteger 
gulares;)) y me parece debia suprimirse esta voz regula- j esas secularizaciones, y que apoyo el dictamen de la co- 
res , por haber algunas monjas sujetas al Ordinario. Des- ; mision. 
pues he tenido particular satisfrtccion en oir al Sr. Obis- El Sr. CALATRAVA: Yo apruebo el dictamen de 
PO auxiliar, que ha hablado como verdadero pastor de ¡ la COmiSiOn, á pesar de lo que ha dicho el Sr. Victorica; 
la Iglesia. No hay duda que esa porcion escogida está / porque tratándose de hacer extensivo á las religiosas el 
en la mayor afliccion. Las esclavas de los harenes del Asia , decreto general dado & favor de los frailes, no es impro- 
son menos desgraciadas, pues al menos viven en la pio del Congreso un decreto que interesa & una gran 
abundancia, cuando en los m& de nuestros conventos j porcion de eSpañOleS; per0 Si 10s SeñOreS de la comision 
n0 les dan más que un poco de pan y vino, 6 2 rs., y i no encontrasen inconveniente (que á mí no me ocurre 
tienen que trabajar más que una madre de familia car- 1 ninguno), seria muy del caso hacer una adicion & este 
gada de hijos. En razon de esto no puedo convenir con / artículo. ESTA mandado Por los decretos de S. M., dados 
el Sr. Victorica en que deje de tratarse este asunto en 1 despues del restablecimiento del sistema constitucional, 
las Córtes, ni creo que se perderi tiempo en ocuparnos I que no se admitan novicios, ni permita Profesar á los 
media hora para concretar el auxilio de unas mujeres ’ que existan, Y me Parece de mucha importancia que es- 
que por los cánones y Concilios han podido siempre pe- ta disposicion se extienda 6 las religiosas, porque es% 
dir su secularizacion, y B quienes la coaccion y el temor , exactamente en el mismo caso.)) 
de causar una especie de esc&ndalo ha retraido hasta 1 Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
ahora de hacer semejantes solicitudes. De este modo con- 1 cedió á votar, y fué aprobado el dictamen de la comi- 
seguiran el logro de sus justos derechos, y la que lo sion. 
Pretenda podrá pasar á su casa á disfrutar de una ho- Formalizó el Sr. Calatrava su adicion en los térmi- 
nesta libertad, en la cual, sin opresiones, podrá dedi- ¡ nos siguientes: 
cWS@ al servicio de Dios. Repito que aquí no se hace eExtendiéndose á las religiosas la prohibicion de ad- 
novedad ninguna: que las monjas por los cánones siem- ’ mitir novicias, ni dar la profesion á las ya admitidas, 
Pre han podido secularizarse; pero por el pudor del se- como está mandado con respecto á los religiosos. )) 
xo, por el miedo y temor al escándalo, y sobre todo, por heida esta adicion, dijo 
h enormes gastes, solo he visto antes de la revolucion El Sr. RAMOS GARCfA: Tengo por muy justa la 
Una monja secularizada, la señora de Castril, en Grana- indicacion del Sr. Calatrava; pero PO 18 conceptúo dg 
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una absoMa necesidad; porque la comision, para COnVe- cer lo que pasará entre las monjas respecto de estas in- 
nir en la secularizacion de las religiosas, entre otras j felices. El Sr. Obispo auxiliar sabe de algun convento 
causas, ha tenido presente el decreto de S. RI. que SP donde reina la discordia, y es un infierno abreviado, solo 
cita, creyéndolo extensivo á ambos sexos. Por lo que 6 por la cuestion de si han de pertenecer al Ordinario ó & 
mS respecta, hallándome á la expedicion del mencionado la brden; y sabe el mismo Sr. Castrillo que ni su pru- 
decreto de provisor y juez ecleskktico en Guadíx, lo dencia ha bastado para contener los desórdenes que hay 
tuve por bastante para prohibir, como lo hice, la profe- en este convento. k’ iqué suceder& á la infeliz que quiera 
sion de religiosas, fundrindome en creerlas comprendidas secularizarse. 9 Por lo mismo considero oportunísima la 
bajo el título de regulares; así que no estimo de nece- indicacion, y aun creo debe ampliarse más, a6adiendo 
sidad la indicacion, aunque no In repruebo si se cree que que desde que una religiosa concurra al jefe político ma- 
debe aclarar más la resolucion. nifestando que quiere secularizarse, tome éste las provi- 

El Sr. FRAILE: No me parece inoportuna esta pro- dencias que dicte la prudencia, para que con el decoro 
videncia de las Córtes, á pesar de lo que ha expuesto el correspondiente á su persona y estado sea depositada, y 
Sr. Victorica, puesto que el Gobierno remite la solicitud siguiendo cn este procedimiento loa trámites que se ob- 
sin duda con este fin. En cuanto j la indicacion del se- servan en los recursos de fuerza á los tribunales ordi- 
ñor Calatrava, tampoco hallo inconveniente en aprobar- narios, se evite la opresion que aquella infeliz pueda 
la, aunque no la considero necesaria, pues en Búrgos, sufrir. 
Sigüenza, Zaragoza, Guadix, y creo que en otros obis- El Sr, VICTORICA: Apruebo la adicion del seiíor 
pados, se ha entendido el decreto de S. hl. extensivo á Gasco; pero quisiera que solo tuviese lugar cuando las 
las monjas. Mas dado que el Congreso la estime justa, int.eresadas pidiesen esa proteccion, porque muchas, mien- 
opino que no debe agregarse al dicfámen, donde sol0 se 
trata de secularizaciones, sino que deberá producir un 
decreto especial. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y se 
aprobb la adicion del Sr. Calatrava. 

Leyóse en seguida esta adicion del Sr. Gasco: 
((Que luego que cualquiera religiosa haya pedido la 

secularizacion, sea extraida de su convent,o por el jefe PO- 
lltico, y constituida en depósito en una casa á discrecioa 
del mismo jefe político 6 del alcalde constitucional.)) 

Para fundarla, se expresG en estos Mrminos 
El Sr. GASCO: Se ha dicho que no pocas veces ex- 

perimentan los religiosos y religiosas que intentan se- 
. culnrizarse, vejaciones y oposicion de parte de sus su- 
periores pa?a impedir que lo logren. Deseoso, pues, yo 
de evitarlo, y de que tengan el libre y expedito ejerci- 
cio de los derechos de libertad que les concede el decre- 
to, y conociendo que el derecho de remover la fuerza 
cuando oprima, y el de preservar de ella, reside en la 
autoridad temporal y no en la eclesiástica, me ha pare- 
cido que la protcccion de las monjas que intentasen se- 
cularizarse dcbia confiarse á los jefes políticos de las pro- 
vincias; y por lo mismo lo propongo á fin de evitar toda 
vejacion, y remover cualquiera opresion, fuerza, gravá- 
men 6 perjuicio que se quiera hacer B la religiósa que 
pretenda secularizarse. Estas son las razones en que 
fundo por ahora mi indicacion. 

El Sr. LOBATO: Lejos de oponerme B 1~ seculariza- 
cion de las monjas, la creo más necesaria aún que la 
do los frailes; pero hasta ahora, aunque los señores de 
la comision han desempeiiado con mucho tino su encar- 
go, no han aclarado el punto siguiente. Entre los frailee 
hay muchos sacerdotes, á los cuales despues de secula- 
rizados se les asigna cóngrua de los bienes del conventc 
6 de otros, segun determinan los Obispos. Las monjas 
ni están ordenadas ni dicen misa; y así, es menester pen- 
sar cómo se les ha de proporcionar una cuota correspon- 
diento 5 la cóngrua, para que tengan con qué mante- 
nerse. Así, me parece oportuno hacer una indicacion, re- 
ducida 6 que se Aje la cóngrua sustentacion que corres- 
ponda 5 las monjas, 6 de los bienes /l convento, ó de 
donde se pueda más cómodamente, sin grav8men del Es. 
tido. 

El Sr. amALD0: Creo la adicion del Sr. Gasco tac 
necesaria, que Solo Con examinar el corazon del hombre, 
Y saber 10 que pasa en los clkustros respecto de 10s re. 
Wlareu cuando intentan necularizaroe, podemos cono- 
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ras se hacen las diligencias para secularizarse, querr6n 
)ermanecer en el cláustro. 

El Sr. CASTRILLO: Yo convengo desde luego en 
lue puedan extraerse de los conventos; pero ;será medio 
egítimo, y no chocará con la opinion de los pueblos sa- 
:ar una monja del cláustro por la autoridad civil sin in- 
iervencion de la eclesiástica? ~NO es ley eclesiástica Ia 
ìe la clausura? Con que tenemos que se saca por la au- 
;oridad civil una religiosa del convento para que se exa- 
nine la causa. . . (Fud interrumpido el orador .) 

Tengo experiencia de monjas, y he tenido bastante 
iue hacer con ellas en estos seis años de revolucion Y 
niseria. Hay algun convento en donde no he podido es- 
tablecer la paz por lo que ha dicho el Sr. Giraldo. Pero 
[a razon era por la contrariedad de las órdenes, que Ya 
me quitaban, ya me restituian la jurisdiccion. Me ha- 
llaba hoy con una, y mañana con otra contraria entera- 
mente. Hasta seis órdenes opuestas recibí, y no se yodia 
hacer nada, porque jamás se llegaba & cumplir Una 
exactamente, Pero dejando esto, yo suplico al Congreso 
que vaya con cuidado en estas medidas. Es menester 
contar mucho con el pueblo. Hemos de proceder muY 
despacio. El que sube la escalera de un salto, se rompe 
la espinilla; y subiéndola por escalones, llega al fin sin 
tropiezo. Est$ bien que las monjas no sean vejadas Cuan- 
do pidan su secularizacion, y que sean protegidas; pero 
sin intervencion de la jurisdiccion eclesiástica no me 
parece bien. Quisiera que no se desacreditara el Con- 
greso por tomar resoluciones de esta naturaleza , Y que 
todos tuviéramos presente lo que escribia Erasmo á un 
amigo suyo: ((Que nadie que se habia metido con frai- 
les y monjas habia salido bien.)) 

331 Sr. CORTÉS : No solo tengo por conveniente Ia 
Proposicion del Sr. Gasco, sino que la creo jush y con- 
forme con la ley fundamental de la Monarquía española. 
Se dice en su art. 4.” ccque la Nacion est8 obligada á 
conservar y proteger por leyes shbias y justas la liber- 
tad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de 
todos 10s indivíduos que la componen. )) iY qué duda tiene 
We los religiosos y religiosas son indivíduos que ComPo- 
nen tambien la Nacion, y que por 10 mismo son acreedores 
6 que éSb protija su libertad y su propiedad? Y Como fa 
Principal propiedad del hombre es la do su persona, laS 
c6*s, Como representantes de la NaCion, por medio de 
Sua empleados políticos deben proteger el que se secula- 
ricen cuando haya justas causas para hacerlo, y que sal- 
gan del clk~t~o si en 61 ge temen vejaciones en la aoli- 
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citud de su secularizacion. Y debiendo la Nacion ser Zi- 
bre é indegenáicnte en cuanto mira á hacer el bien, tanta 
espiritual como temporal, de sus indivíduos, soy de pa- 
recer que la autoridad eclesiástica, que debe intervenir 
en estos actos , sea la que reside en España, 6 hablandc 
más claro, sean losObispos españoles, en uso de sus fa- 
cultades ordinarias. 

El Sr. CASCO: Como no es mi ánimo entrar en la 
cuestion del derecho , y queriendo limitarme al hecho, 
me conformo. 

El Sr. GIRALDO : Si no interviniese la autoridad 
secular, y se dejase á la discrecion de los frailes, jamás 
llegarian las monjas á secularizarse. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutido ; pero 
como al tiempo de la votacion hubiese pedido la palabra 
el Sr. ViIIanueva, se le permitió que hablase; en cuya 
consecuencia dijo 

El Sr. VILLANUEVA: Solo he pedido la palabra 
para hacer presente al Congreso que la autoridad sobe- 
rana de España es prot,ectora del Santo Concilio de Tren- 
to. Este tiene prescrito lo que debe regir en el estado de 
disciplina posterior á su celebracion, en órden á la clau- 
sura, Reconozco 10s principios de la Constitucion sobre 
la proteccion de las personas y su libertad, pero entien- 
do que esta proteccion dispensada por la Constitucion á 
todas las personas y á todas las clases debe entenderse 
segun lasleyes que rigen. Estas leyes, relativas a la clau- 
sura de las religiosas, son pertenecientes á la disciplina 
general de la Iglesia, y así yo distinguiria dos estados 
en órden á la peticion de secularizacion. Uno respecto de 
la autoridad competente, que no puede ser la autoridad 
secular á quien la persona que desea secularizarse expo- 
ne las causas de su solicitud. Otro es la autoridad de 
proteccion, y esta es puramente la secular; pero no has- 
ta el punto de extraerla de la clausura, á mi juicio, sin 
estar declaradas legítimas las causas que alega para se- 
cularizarse, y sin hallarse en el caso de necesitar Ia 
proteccion de la autoridad secular. Siempre que haya, 
no digo declaracion judicial, sino motivo para creer que 
se impide su solicitud 6 que se estorba la libertad á que 
las religiosas tienen derecho en este punto, me parece 
que há lugar la intervencion de *la autori lad soberana 
que protege; pero solo con decir una religiosa ((quiero 
Secularizarme,)) no hay derecho en la potestad civil pa- 
ra sacarla de la clausura, porque no hay tod:lvía la fuer- 
za 6 el estorbo sobre que debe recaer la proteccion.» 

Tratindose de votar la indicacion del Sr. Gasco, pi- 
di6 el Sr. Mzcñoz que la votacion fuese nominal. Se de- 
claró que no lo seria, y votada la indicacion por el órden 
regular, quedó aprobada. 

Leyóse á continuacion la siguiente del Sr. Zapata: 
((La comision ha convenido en la utilidad que re- 

aulta Q Ia religion, al cláustro y á las religiosas, de la 
admision de sus proposiciones; en su consecuencia, creo 
que para dispensar á estas desgraciadas víctimas toda la 
Proteccion que reclama su triste estado, se solicitase por 
el Gobierno el Breve oportuno para que los expedientes 
de secularizacion se despachasen por los Ordinarios res- 
pectivos. )) 

Admitida á discusion, para fundarla dijo 
El Sr. ZAPATA : Poco importa que se dé libertad 

h las monjas para que puedan aecularizarae, ai han de 

ocurrir 8 Roma con la solicitud y no tienen todos los 
arbitrios necesarios al efecto. Prescindo de las razones 
políticas que hay para que no se extraiga dinero de Es- 
paiia; prescindo tambien de la cuestion sobre las facul- 
tades que competen á los Sres. Obispos sobre el pariicu- 
lar; pero es indudable que puede conseguirse este Breve 
de SU S entidad autorizando á los Obispos para despa- 
char las. secularizaciones; consiguiendo en ello la mayor 
utilidad, y evitando la necesidad de acudir al jefe polí- 
tico, pues bastará la proteccion del Ordinario. Ya es 
tiempo, me parece, de que recobre sus derechos la auto- 
ridad episcopal, y creo que hablando 6 un Congreso tan 
ilustrado, faltaria á lo que debo si me detuviese más en 
este punto. 

El Sr. lk!IICHELENA: Es tannecesariaesa indicacion, 
que no puede dejar de admitirse, sobre todo si se atien- 
de á la vasta extension de la Monarquía espanola. Las 
religiosas que están en los últimos dominios de Améri- 
ca tienen grandísimos costos para ocurrir á Su Snnti- 
dacì, en términos que no hacen las diligencias cou 4 6 
6.000 pesos. Esto las detiene muchísimo, y las retrae de 
su voluntad. Por tanto, juzgo que debe aprobarse la idea 
del Sr. Zapata, añadiendo que se dé cuenta á las Córtes 
de la contestacion de Su Santidad, para que la Represen- 
tacion nacional, tomándolo en considcracion, determine 
lo más conveniente. 0 

Se procedió á la votacion, y se aprobó la indicacion 
del Sr. Zapata. . 

Aprobóse tambien la siguiente del Sr. Martinez de 
la Rosa: 

((Que la comision Eclesiástica,. en conformidad con 
las benéficas ideas que ha manifestado, proponga á las 
35rtes la medida que juzgue más á prop6sit.o para obviar 
os inconvenientes que se opongan á la fácil seculariza- 
:ion de las monjas, teniendo en particular considera- 
:ion los obst&culos pecuniarios. u 

El Sr. Puigblanch propuso, y se aprobó igualmente, 
que diciéndose ((que no pueden ser impedidüs las peti- 
ciones de secularizacion por los Prelados,)) se aiíadiese : 
(<ni otra autoridad alguna.)) 

Se ley6 en seguida esta indicacion del Sr. Lobato: 
((Siendo por lo comun sacerdotes los religiosos que 

se secularizan, y a éstos es forzoso asignarles cóngrua 
;ustentacion, 6 de los bienes de los conventos, 6 de 
londe los Sres. Obispos tengan á bien, se pregunta á las 
Xrtes, y se pide, que fijen á las monjas la que á su 
:lase corresponda, 6 de los bienes de los conventos, 6 
le donde se pueda más cómodamente sin gravámen del 
3stado. u 

Admitida á discusion, preguntó el Sr. Ochoa en quk 
>oncilio, en qué canon, en la disciplina de qué iglesia 
lallaba el Sr, Lobato que se hubiese de hacer la asig- 
lacion que indicaba. Contestó el Sr. Lo6ato que en eI 
ierecho natural. Propuso el Sr. Victorica que habiéndo- 
;e aprobado la indicacion del Sr. Martinez de la Rosa, 
lasase ésta igualmente á la comision. Así se acordó, 
luedando para el dia siguiente la discusion de Otras in- 
iicaciones que sobre el particular so habian presentado. 

Se levantd la aedon. 




